
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Insolvencia Nro. 11001-40-03-019-2022-00059-00 

 

Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia, fue conocido con anterioridad 

por el Juzgado 4º Civil Municipal de esta ciudad, el cual mediante proveído de 

fecha 6 de julio de 2020, dispuso la devolución de las diligencias al Centro de 

Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, a efectos que fuera subsanada la 

inconsistencia que en dicha oportunidad fue advertida. 

 

Conforme a lo establecido en los arts. 559 y 563 del C. G. del P., se ordena la 

remisión inmediata del expediente al citado despacho judicial para que continúe 

con el trámite, en virtud al fracaso de la negociación, declarado en audiencia 

celebrada el 25 de enero de 2021.-  

 

Por secretaria, dese cumplimiento a lo aquí ordenado. Déjense las constancias 

pertinentes.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                  
          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 11 del 4 de febrero de 2022. 
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